SEGUROS AMBIENTALES

Algunos avances hacia la posibilidad de su concreción
¿Cuántas veces se encontraron los transportistas de mercancías y residuos peligrosos en la búsqueda se “un seguro ambiental” que responda a las exigencias de la ley”, ¿cuántas veces les ha sido exigido este seguro?, es más, ¿cuántas veces escuchamos a políticos referirse a la importancia y necesidad de contar con seguros ambientales? (sin ir más lejos hace pocos días se podía leer en los periódicos de mayor circulación que altos funcionarios del gobierno declaraban que las empresas de la cuenca “Matanza- Riachuelo” no contaban con seguros ambientales),  la respuesta a los tres interrogantes es una sola: no hay en plaza seguros que respondan a la obligación impuesta por la Ley General del Ambiente 25675(LGA).  

¿Y por qué no los hay?  No los hay básicamente por dos cuestiones, una técnica y es que las compañías de seguro al no poder determinar a ciencia cierta el riesgo que están cubriendo y, a partir de allí, efectuar los cálculos actuariales de probabilidades, no se encuentran en condiciones de presentar un producto y emitir pólizas; la otra cuestión es jurídica y radica en que la imposición de la LGA requiere de reglamentación y aún no la ha obtenido.  

La obligación de contratar seguro ambiental surge del Artículo 22 de la LGA que establece: “Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación”,  de esta definición surge que dicha cobertura deberá garantizar el financiamiento de la recomposición del daño ambiental.  
La caracterización de “daño ambiental” se encuentra en el Artículo 27 de la LGA: “…Se define el daño ambiental como toda alteración relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas, o los bienes o valores colectivos” y la definición de recomposición la ley la ubica en el Artículo 28: “El que cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su restablecimiento al estado anterior a su producción”.

El problema que se les presenta a las aseguradoras y reaseguradoras es que con un alcance de la responsabilidad  ilimitada y una definición de daño ambiental imprecisa  no  pueden mensurar el riesgo a asumir y por ende, ante la incertidumbre, no colocan en el mercado el producto adecuado a las exigencias de la ley (más allá que ofrecen algunas coberturas limitadas pero ninguna que responda a la obligación legal).  Es dable consignar que el riesgo desde el punto de vista de la Ley de Seguros 17418 es perfectamente asegurable y ello en razón de lo prescripto en su Artículo 2: “El contrato de seguro puede tener por objeto toda clase de riesgos si existe interés asegurable, salvo prohibición expresa de la ley”.

En reiteradas oportunidades la Superintendencia de Seguros de la Nación ha informado que no ha aprobado ningún plan de seguros relacionado con cobertura ambiental en los términos de la LGA, y es más, en los considerando de la Resolución 177/2007 (a la cual nos referiremos a continuación) la propia Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, autoridad nacional de contralor en la materia, reconoce la carencia de coberturas al expresar en el párrafo cuarto: “Que desde la vigencia de la Ley Nº 25.675 se han registrado dificultades que limitan una oferta adecuada de este tipo de seguros, impidiendo su plena exigibilidad por parte de las autoridades”.

El principio de solución para resolver este conflicto pasa por tornar operativa, a través de la reglamentación,  la obligación contenida en el Artículo 22 de la LGA, fijar criterios objetivos para el establecimiento del monto asegurable y crear metodologías para la individualización del riesgo.

En esa dirección la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (SADS) dictó el 19 de febrero del corriente año la Resolución Nro. 177/2007, la cual modificó parcialmente con la Resolución Nro.303/2007 de fecha 09 de marzo.  Ambas normas fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Nación el 13 de marzo pasado.  En dicha fecha también se publicó la Resolución Conjunta 178/07 SADS y 12/2007 Secretaría de Finanzas de la Nación (SF), que complementa las anteriormente nombradas.

Estas normas contienen algunos aspectos positivos y otros que dejan planteadas serias dudas en relación al objetivo de tornar operativa la obligación legal de contar con seguros ambientales, para su análisis seguiremos el avance del articulado y la progresión de ellas.

En el Artículo 2do de la Resolución 177/07 (modificado por Resolución 303/2007) se establece  que “…se consideran actividades riesgosas para el ambiente” las que se consignan en el Anexo I de la norma, sin perjuicio que la SADS determinará la agrupación de las diferentes actividades en función del rubro (Art 2do de la Resolución 303/2007) y en el Anexo II de la Resolución 177/2007 desarrolla una fórmula para la “Categorización de Industrias y Actividades de Servicio según su Nivel de Complejidad Ambiental” (esto último en razón que según el artículo citado “Se consideran actividades riesgosas para el ambiente, en los términos del artículo 22 de la Ley Nº 25.675, aquellas actividades listadas en el Anexo I de la presente, que verifiquen los niveles de complejidad ambiental identificados como categorías 2 ó 3 del Anexo II (mediana o alta complejidad ambiental, respectivamente)”), con lo cual tendremos en principio una caracterización más precisa de que se considera actividad riesgosa; en ese sentido la norma deja avizorar, aunque a futuro, un avance.  

Para el cumplimiento de los objetivos citados en el párrafo anterior se crea en el ámbito de la Secretaría de Ambiente la Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales (UERA).

En el Artículo 3ro de la Resolución 177/2007 se establece que “…la Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales, participará en la fijación de los montos mínimos asegurables”, éste es un criterio erróneo ya que con la actual legislación la responsabilidad por daño ambiental es ilimitada, con lo cual la constitucionalidad de acciones en este sentido serían fácilmente atacable; todo lo que se quiera modificar en este aspecto debe ser hecho por ley.  Asimismo no debe perderse de vista que es indispensable fijar metodologías para que daño ambiental sea cuantificable.   

Continuando con dicha resolución su Artículo 4to dispone que la SADS “…. a través de la Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales, deberá establecer las metodologías para: …c) Aprobar el plan de recomposición, mitigación o compensación propuesto”; si bien también diferido a futuro, incorporar el concepto de análisis de riesgo hace que esa obligación genérica y difusa de “…su restablecimiento al estado anterior a su producción” quede  circunscripta a lo que determine dicho análisis.  Este punto es muy importante en términos técnicos y económicos.

Se incorpora en el Artículo 5to de la Resolución 177/2007 la facultad de auto asegurarse como “… opción válida y adecuada para responder a los daños ocasionados al ambiente, según lo establecido por el artículo 22 de la Ley Nro 25675, siempre y cuando los titulares de las actividades riesgosas sujetos a la obligación de contratar un seguro por daño ambiental, acrediten solvencia económica y financiera, de acuerdo con los requisitos que a tales efectos sean establecidos por las normas complementarias a la presente”.  Habrá pues que esperar la reglamentación del e autoseguro y analizar la conveniencia a la luz de cada caso en particular;  aunque  nuevamente a  futuro es una posibilidad más que se abre.

Por la Resolución Conjunta 178/2007 SADS y 12/2007 SF se crea la “Comisión Asesora en Garantías Financieras Ambientales” (CAGFA) con el fin de analizar y formular propuestas referidas “…a) Las normas generales reguladoras de las condiciones contractuales de las pólizas de seguro de riesgo por daño ambiental, b) Los requisitos mínimos necesarios y la instrumentación de su acreditación para la admisibilidad de los autoseguros, c) La instrumentación de los fondos de restauración a que se refiere el último párrafo del artículo 22 de la Ley Nº 25.675, d) Otras cuestiones operativas relacionadas con la implementación de los seguros y fondos previstos por la Ley Nº 25.675” y le otorga un plazo de noventa (90) días para que elabore propuestas en relación con los puntas a, b y c.  
Asimismo se invita a la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) a participar de un grupo de trabajo a constituirse con un representante de ese organismo y uno de la UERA para asesorar a la CAGFA, a la vez de establecer que ésta promoverá la participación de representantes y expertos de los distintos sectores.   El plazo de 90 días es a efectos internos y no significa que vencido el mismo la autoridad deba emitir las normas necesarias para hacer operativos los seguros ambientales.

Del análisis de las normas recientemente dictadas por la Autoridad Ambiental Nacional se desprende que aún son insuficientes para tornar operativa la obligación de contratar seguros ambientales en los términos del Art. 22 de la LGA y que la misma ha quedado diferida a futuro, todo ello sin perjuicio de celebrarse que a cuatro años y medio de sancionada y promulgada la Ley General del Ambiente el tema “seguros ambientales” comience a encontrar rumbo en esferas oficiales.
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